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XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
V I S T O. El estado actual que guardan las actuaciones del expediente número 
CEDH/1VG/DOQ-0630/2018 del cual derivó la Recomendación número 36/2019, 
abierto a instancia de la víctima de identidad resguardada identificada como V2 en 
representación de la víctima de identidad resguardada identificada como V1, sobre 
hechos que consideró violatorios de derechos humanos, y: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, observadas 

durante el trámite del expediente de queja, el cual dio inicio en fecha siete de mayo de 

dos mil dieciocho, con la recepción del escrito signado por la víctima de identidad 

resguardada como V2 en representación de V1, por hechos que consideró violatorios de 

sus derechos humanos, atribuibles a servidores públicos de la Fiscalía General del 

Estado de Veracruz, el cual reunió los datos de procedibilidad previstos por los artículos 

99 y 100 del Reglamento Interno que rige a esta Comisión, vigente en ese entonces; 

este fue calificado de conformidad con los artículos 121 y 122 del mismo ordenamiento, 

se acusó recibo a la víctima y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 fracción IV 

de la Ley de la Comisión Estatal y 134 de su Reglamento Interno, se solicitaron informes 

a la autoridad señalada como responsable, a efecto de otorgarle el derecho de audiencia 

contenida en el artículo 14 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a los servidores públicos involucrados en los hechos, con la finalidad 

de que aportaran todas las pruebas que consideraran pertinentes. ------------------------------  

 

 

SEGUNDO. Una vez una agotada la investigación y valorados los elementos de prueba, 

quedó acreditado que la Fiscalía General del Estado, fue omisa en investigar con debida 

diligencia la Carpeta de Investigación -----------------------------, del índice de la Fiscalía 

Tercera de la UIPJ Xalapa, iniciada como motivo del accidente donde V1 resultó 

lesionado y posteriormente perdió la vida, proceder que violó los Derechos de la víctima 

o persona ofendida y al Derecho a la integridad personal en agravio de las víctimas de 

identidad resguardada identificados como V2, V3 y V4. Motivo por el cual en fecha doce 

de junio de dos mil diecinueve, este Organismo emitió la Recomendación número 

36/2019 dirigida a la Fiscalía General del Estado de Veracruz, misma que fue 

notificada tanto a la citada autoridad como a las víctimas, a través de los oficios 

DSC/0667/2019 y DSC/0669/2019, datados el veintiuno y veinticuatro de junio del año 

en mención, respectivamente. Asimismo, mediante ocurso DSC/0668/2019 de fecha 

veintiuno del mes y año en comento, se dio vista de la citada resolución a la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas (CEEAIV), a efecto de que se activaran 



 

 

2 
Calle Pico de Orizaba Nº 5, Sipeh Ánimas, C.P. 91067, Xalapa, Veracruz, México 

Tel. (228) 1-41-43-00, Lada sin Costo (800) 260-2200, Ext. 121 o 225, Internet – www.cedhveracruz.org.mx 
Correo Electrónico: syc@cedhveracruz.org.mx 

a favor de la víctima, los apoyos previstos en la Ley de Víctimas para el Estado de 

Veracruz. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Recomendación que fue aceptada por la Fiscalía General del Estado, mediante oficio 

número FGE/FCEAIDH/CDH/4341/2019 de fecha cinco de agosto dos mil diecinueve, 

signado por la Mtra. Dulce María Silva de la Miyar, en ese entonces Fiscal Coordinadora 

Especializada en Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos, lo que se hizo del 

conocimiento de la víctima de identidad resguardada identificada como V2, a través del 

similar DSC/0886/2019 del quince de agosto de la misma anualidad. --------------------------  

 

Por cuanto a las medidas de reparación solicitada en los incisos a) y b) del PRIMER 

punto recomendatorio, que se refiere a: “Gestionar ante la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención Integral a Víctimas la inscripción de V2, V3 y V4 en el Registro Estatal de Víctimas para 

que reciban la atención médica y psicológica que necesiten con motivo de las violaciones a su 

integridad personal acreditadas, en su modalidad psíquica y moral”, así como “Garantizar que 

en cada decisión y actuación dentro de su carpeta de investigación, V2 cuente con la 

información completa y adecuada mediante la presentación de un/a asesor/a jurídico/a”.----------- 

 

El Titular del Registro Estatal de Víctimas de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 

Integral a Víctimas, a través de los Acuerdos número -----------------------------------------------

-----------------, fechados el quince de julio los tres primeros y el último con ocho de 

agosto, todos de dos mil diecinueve, hizo del conocimiento los números de folio que le 

fueron asignados a las víctimas V1, V2, V3 y V4, lo anterior con la finalidad de que  las 

citadas víctimas accedieran a los apoyos con los que cuenta la CEEAIV. Acciones con 

las que se cumplen los puntos resolutivos que nos ocupan. -------------------------------- 

 

De la misma manera, se tienen por cumplida la medida de reparación solicitada en 

el inciso c) que se refiere a “Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el pago de 

una compensación a V2, V3 y V4 en los términos señalados en el apartado respectivo y realizar 

las gestiones respectivas para que ésta se cubra oportunamente”. ------------------------------------- 

 

Lo anterior en virtud de que, fue informado por la autoridad recomendada que mediante 

los Acuerdos 2962/2022, 2963/2022 y 2964/2022, fue notificado a las víctimas el 

Dictamen de compensación como parte de la reparación integral del daño. ------------------  

 

Respecto al punto resolutivo en el inciso d) relativa a “Esclarecer los hechos que causaron 

lesiones a V1, y su posterior fallecimiento, a través de la integración diligente de la carpeta de 

investigación -------------------------------, del índice de la Fiscalía Tercera de la UIPJ de Xalapa”.---- 

 

Mediante oficio número UIPJ/F21/124/2020, fechado el veintinueve de febrero de dos mil 

veinte, el entonces Fiscal 21º de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del 

Decimoprimer Distrito Judicial de Xalapa Veracruz, hizo del conocimiento que dentro de 

la Investigación Ministerial número ------------------------------, se solicitó audiencia inicial 

ante el Juez de Control del XI Distrito Judicial con residencia en la Congregación de 
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Pacho Viejo, Veracruz, en la que, una vez desahogada la citada audiencia se dictó auto 

de vinculación a proceso dentro del Proceso Penal -------------. De la misma manera, fue 

comunicado por la Lic. Abigail Marín Montesinos, Fiscal Décima Novena en la Unidad 

Integral del XI Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz,  con oficio F19/375/2025 de fecha 20 

de marzo del año en curso, que el Proceso Penal ----------- se ha concluido obteniendo 

un fallo condenatorio en favor de V2. Dando con ello cumplimiento a la medida de 

reparación que nos ocupa.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por cuanto a las medidas de reparación que se señalan en los incisos e) y f): “Instruir el 

inicio de una investigación interna, diligente, imparcial y exhaustiva en contra de los servidores 

públicos involucrados en las violaciones a derechos humanos acreditadas, a efecto de 

determinar su responsabilidad individual, debiendo informar a oportunamente a las víctimas lo 

que en ella se resuelva”, así como “Ofrecer una disculpa privada a V2, V3 y V4 que incluye el 

reconocimiento de las violaciones y la aceptación de su responsabilidad, además de garantizar 

que no se tomarán represalias en su contra”. 

 

En fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, esta Dirección acordó cerrar el 

seguimiento de la Recomendación que nos ocupa, debido a que hasta esa fecha la 

Fiscalía General del Estado, no había dado cabal cumplimiento a las citadas medidas de 

reparación, esto con la finalidad de que V2 estuviera en posibilidades de promover el 

recurso de impugnación por el cumplimiento parcial e insuficiente de la resolución en 

comento.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En consecuencia, en fecha 29 de enero de 2024, mediante comparecencia V2 presentó 

su inconformidad en contra de la insuficiencia en el cumplimiento de Recomendación 

36/2019 por parte de la Fiscalía General del Estado, mismo que fue remitido a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para su sustanciación, quien mediante 

oficio 085309 recibido en esta Organismo autónomo en fecha 08 de noviembre de 2024, 

signado por la Directora General Encargada del Despacho de la Sexta Visitaduría 

General, hizo del conocimiento el desechamiento del recurso de impugnación aludido, lo 

anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, así como 159, fracción IV y 170 de su Reglamento, 

esto derivado del fallecimiento de V2. -------------------------------------------------------------------- 

 

En esas condiciones, mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2025, con fundamento 

en lo establecido en el artículo 83 fracción II y IV y 184 fracción III, del Reglamento 

Interno que rige a esta Comisión Estatal, y atención a la solicitud de V3 y V4, se 

determinó continuar con el seguimiento de la Recomendación que nos ocupa, de tal 

manera que las víctimas V2 ---------- V3 y V4 fueran reparadas de manera oportuna, 

plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño sufrido como 

consecuencia de las violaciones de derechos humanos por parte de la FGE. ---------------- 
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Por lo anterior, mediante los oficios CEDHV/DSC/0099/2025 y CEDHV/DSC/0607/2025 

de fecha veintiocho de enero y trece de marzo de dos mil veinticinco, esta Dirección 

solicitó a la Fiscalía General del Estado informara las acciones realizadas para atender 

las medidas de reparación pendientes de cumplimiento, señaladas en los incisos e), f) y 

h), ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por cuanto a la medida de reparación solicitada en el inciso e), el Lic. Jorge Luis 

Castellanos Perea, Jefe de la Unidad Resolutora de esa Fiscalía, informó a través del 

similar CG/FGE/UR/17/03/2025 datado el diecinueve de marzo del presente año, que el 

Procedimiento de Responsabilidad --------------------------------- derivado del Expediente 

número -------------------- iniciado en fecha 19 de agosto de 2019 en contra de    -------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ se 

encontraba en trámite y que, por lo tanto, no se ha emitido la resolución 

correspondiente.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Respecto a la medida de satisfacción solicitada en el inciso f), es importante establecer 

que, no obstante las diversas reiteraciones de cumplimiento por parte de esta Dirección, 

a la fecha en que se emite el presente acuerdo, la Fiscalía General del Estado ha 

omitido informar a esta Dirección las acciones implementadas para el cabal 

cumplimiento del acto de la disculpa privada a favor de V2 ----------- V3 y V4 que incluya 

el reconocimiento de las violaciones y la aceptación de su responsabilidad, así como 

tampoco ha efectuado acercamiento alguno con las citadas víctimas, para el efecto de 

tomar en cuenta sus inquietudes e intereses para la realización de dicho acto. -------------- 

 

En esas condiciones, le queda claro a este Organismo que, con el proceder de la FGE al 

omitir atender de manera cabal las medidas de reparación solicitadas en los incisos e) y 

f) relativas a la investigación administrativa en contra de los servidores públicos 

presuntamente responsables y a la disculpa privada a favor de las víctimas, incide en 

una victimización secundaria en agravio de V1, V2, V3 y V4, incumpliendo con ello en lo 

establecido en inciso h) del PRIMER RESOLUTIVO. ----------------------------------------------- 

 

TERCERO. Visto lo anterior, se determina que la Fiscalía General del Estado, ha sido 

omisa para emprender las acciones correspondientes para dar cabal cumplimiento a la 

Recomendación 36/2019. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 83 fracción II, 166 fracción III y 184 fracción III y último 

párrafo, del Reglamento Interno que rige a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Veracruz, se considera procedente emitir el siguiente: 

 

ACUERDO DE CIERRE DE SEGUIMIENTO 

 

PRIMERO. De conformidad con el contenido del considerando Segundo y Tercero de 

este Acuerdo, procédase a turnar al archivo de este Organismo el expediente número 

CEDH/1VG/DOQ-0630/2018 del cual derivó la Recomendación número 36/2019, 
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abierto a instancia de la víctima de identidad resguardada identificada como V2 en 

representación de la víctima de identidad resguardada identificada como V1. ---------- 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Fiscalía General del Estado de 

Veracruz, así como a las víctimas identificadas como V3 y V4, para que de considerarlo 

procedente, promuevan el Recurso de Impugnación en contra del cumplimento parcial e 

insuficiente de la Recomendación por parte de la FGE, el cual deberán hacerlo por 

escrito a través de esta Comisión Estatal en un plazo no mayor a treinta días naturales, 

contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 191, 194, 195, 196 y 197 del Reglamento Interno que rige a 

este Organismo Estatal Autónomo, y 63 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, por lo que notifíquense por correo certificado y con acuse de 

recibo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Así lo acordó la Directora de Seguimiento y Conclusión de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Veracruz, Mtra. Elba Elena González Fernández, por ante la Lic. 

Carmen Viridiana Vázquez Vázquez, Visitadora Auxiliar de la misma adscripción, 

quienes firman al calce para debida constancia. DAMOS FE. -------------------------------------  

 

 

 

 
MTRA. ELBA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ            LIC. CARMEN VIRIDIANA VÁZQUEZ VÁZQUEZ 

 


